
 

“2022-Las Malvinas son argentinas” 
 
 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Seguridad de la Nación, 

suministre la siguiente información pertinente respecto a la problemática del 

narcotráfico en la ciudad de Rosario, Santa Fe, sobre los siguientes temas: 

1- Cuáles han sido las medidas adoptadas por el Ministerio de Seguridad de la 

Nación desde diciembre 2019 hasta la fecha en materia de seguridad, 

prevención de inseguridad, para contrarrestar la violencia criminal que 

acecha a la ciudad de Rosario. 

 

2- Si se han desplegado efectivos de las fuerzas federales hacia la ciudad de 

Rosario, desagregando por fuerza federal, periodo de tiempo, despliegue 

geográfico y qué misiones y objetivos se han trazado con las mismas. 

 

3- Si desde el Ministerio de Seguridad de la Nación existe algún plan estratégico 

para contrarrestar la violencia de la narcocriminalidad, en coordinación con 

el gobierno provincial y la municipalidad de Rosario. 

 

4- Si se han implementado acuerdos de cooperación, o se estableció algún tipo 

de coordinación entre el Ministerio Público de la Acusación de la  
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Provincia de Santa Fe y la justicia federal para establecer un sistema integral 

de investigación criminal basada en los clanes y/o grupos familiares y no por 

causas individuales y/o aisladas ligadas al narcotráfico. 

 

5- Si los miembros de las fuerzas federales de seguridad y/o policiales 

desplegados en Rosario y alrededores, participan en las divisiones de 

investigaciones. 

 

6- Si en las investigaciones criminales en las que participan efectivos de las 

FFPPYSS federales, la investigación preliminar es efectuada o proveída por 

la Policía de Santa Fe. 

 

7- Determinar de manera desagregada, la cantidad de operativos en materia de 

investigación criminal, inteligencia criminal por parte de los miembros de las 

fuerzas federales de seguridad y/o policiales. 

 

8- Determinar de manera desagregada la cantidad de efectivos de las 

FFPPYSS involucrados en operativos logísticos. 

 

9- Si desde el Ministerio de Seguridad de la Nación tiene previsto establecer un 

comité de crisis tal como lo prevé la Ley 24059 en los artículos 13 y 14. 
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10- Si ante el aumento récord de homicidios durante el corriente año, en gran 

parte vinculados a la problemática del narcotráfico, el Ministerio de Seguridad 

tiene planeado o está avanzando en la concreción de una Agencia Federal 

Antinarcóticos, que se encargue pura y exclusivamente de la problemática 

del micro y macro tráfico respectivamente en el país.   

 

Firmante: Gerardo Milman 

 

Graciela Ocaña 

Federico Angelini  

Francisco Sánchez 

Ana Clara Romero 

José Núñez 

Héctor Stefani 

Germana Figueroa Casas 

Alberto Asseff 

Karina Bachey 

Silvia Lospennato 

María Luján Rey 

Mercedes Joury 

Carlos Zapata  
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FUNDAMENTOS 

 

Señor presidente: 

El principio de la conformación del Estado evoluciona desde la obra el Leviatán, 

donde Thomas Hobbes, representa a una figura monumental que sirve para hacer 

que predomine una cierta paz y orden, necesarias para que la civilización progrese 

y los individuos no amenacen ni sufran amenazas o ataques por parte de otros 

individuos, pasando por El Contrato Social, obra de Jean-Jacques Rousseau en la 

cual el hombre ejerce su libertad moral, siendo conscientemente y dueño de sí, 

obediente a la ley del Estado sin perder su libertad individual con la cual adhirió a 

formar la sociedad, y culminando con nuestra Constitución Nacional en la que es el 

Estado quien ejerce el monopolio de la violencia física a través de las fuerzas de 

seguridad y en el marco de la ley.  

Si ello no es posible en un territorio, amplio o restringido, la ausencia del Estado es 

notoria, ya sea por omisión, o complicidad. 

La ciudad de Rosario en los últimos lustros ya no es mencionada por su bagaje 

histórico, ni por su belleza arquitectónica, su cultura, etc, si no por la violencia que 

se manifiesta cada día en sus calles. 

Según datos extraídos del Observatorio de Seguridad Pública de la provincia de 

Santa Fe el primer semestre del 2022 finalizó con la mayor cantidad de crímenes 

en la historia del Gran Rosario, con 138 víctimas, es decir, uno cada 31 horas, 

superando a los 135 cometidos en el mismo período de 2014.  

En su último relevamiento, cerrado al 19 de junio pasado, marcaba que de los 131 

homicidios cometidos hasta ese momento, 87 (el 66,41% del total), tenían 

vinculación directa con economías ilegales y con bandas delictivas. Por conflictos 

interpersonales se registraron otros 14 casos (10,68%) y por robo 6 (4,58%). 
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El 54,96% de las víctimas son jóvenes: mujeres y hombres menores de 29 años. En 

el 75% existió planificación previa y en el 93% la persona ultimada era el destinatario 

principal del ataque. 

En medio de las estadísticas, números que no logran describir el drama de cada 

muerte, las políticas de seguridad llevaron a tener este año en el área del Gran 

Rosario a tres jefes policiales distintos. Lo que marca también una conducción 

errática. 

Hasta el 19 de enero estuvo al frente de la Unidad Regional II la titular de la policía 

santafesina, Emilce Chimenti, quien debido a la crisis en la materia cumplió con un 

doble rol durante casi tres meses. 

La sucedió en enero Natalio Marciani, desplazado en abril por presunto 

incumplimiento de los deberes de funcionario público. Margarita Romero está ahora 

a cargo de la Unidad Regional II, encargada de controlar el Gran Rosario. 

Otro capítulo vinculado con la seguridad, pero de estricta raíz política, es el 

desembarco de Fuerzas federales, un recurso que desde 2013 se ha utilizado con 

recurrencia, pero con magros resultados. 

En octubre del año pasado se enviaron 575 gendarmes para reforzar el patrullaje 

de la ciudad. Nación prometió para marzo de este año la creación de un nuevo 

destacamento y la llegada de otros 1000 agentes. El anuncio al momento de la 

confección de este proyecto de resolución sigue sin concretarse. 

De los mil gendarmes prometidos por Aníbal Fernández, ministro de Seguridad de 

la Nación, llegaron hasta ahora unos 300. En total, son 850 los que colaboran con 

la seguridad local. El número no ha logrado modificar el paisaje brutal que padecen, 

en especial, los barrios más postergados de la ciudad. 

 

 

https://www.clarin.com/tema/anibal-fernandez.html
https://www.clarin.com/tema/anibal-fernandez.html
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Para identificar la motivación del por qué el gobierno de los Fernández se 

desentiende de la responsabilidad de reprimir la violencia, el delito y el narcotráfico 

en la ciudad de Rosario, como reza una canción del aclamado Fito Páez, “Rosario 

siempre estuvo cerca”.. 

Considerando la legitimidad de esta solicitud y los fundamentos que avalan esta 

presentación, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de resolución. 

 

Firmante: Gerardo Milman  

Graciela Ocaña 

Federico Angelini  

Francisco Sánchez 

Ana Clara Romero 

José Núñez 

Héctor Stefani 

Germana Figueroa Casas 

Alberto Asseff 

Karina Bachey 

Silvia Lospennato 

María Luján Rey 

Mercedes Joury 

Carlos Zapata   


